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ACCIÓN DE TUTELA 

(Admite tutela) 

 

1. ANTECEDENTES 
 

La señora PAOLA ANDREA SANDOVAL CAICEDO, actuando en causa propia 

promovió demanda de tutela en contra de la NACION – MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE COLOMBIA – EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN AUSTRALIA 

– MIGRACIÓN COLOMBIA, a efectos de proteger  sus derechos a la VIDA, SALUD, 

IGUALDAD y LOCOMOCIÓN , presuntamente vulnerados, por dichas entidades, en la 

medida que las accionadas han negado la entrada a territorio nacional de la 

accionante quien se encuentra en Australia, aducen la declaratoria de pandemia 

COVID-19, encontrándose entonces en situación de vulnerabilidad de sus derechos 

fundamentales. 

 

1. CONSIDERACIONES 
 

 

Una vez verificado que la solicitud de tutela cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991, se procederá a su admisión y se ordenará 

notificar esta providencia a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 



Igualmente, se solicitará a las entidades accionadas rendir los informes necesarios 

para el esclarecimiento de los hechos narrados por la tutelante. 

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de tutela de la señora PAOLA ANDREA SANDOVAL C. 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE COLOMBIA – 

EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN AUSTRALIA – MIGRACIÓN COLOMBIA 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite de tutela a la AERONÁUTICA CIVIL DE 

COLOMBIA (AEROCIVIL) 

 

TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con la solicitud de tutela y 

los que se aporten en el transcurso del proceso.  

 

CUARTO: Por Secretaría, y a través del medio más eficaz, NOTIFÍQUESE la decisión 

adoptada mediante esta providencia a las accionadas, a través del Representante 

Legal o quien haga sus veces y CONCÉDASELES el término de 2 días para que alleguen 

el informe de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

  

Igualmente y por el medio más expedito o eficaz, infórmese a la accionante sobre 

esta admisión. 

 

QUINTO: En caso de que se presente alguna situación que implique que el notificado 

no sea el titular del cargo, o se hubiese delegado esa función a otro servidor público, 

la accionada deberá informarlo dentro de los dos días siguientes a la notificación 

electrónica efectuada al buzón oficial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Juez 

 

 

 
YAMA 


